
 

 

 

 

Secretaria, Cali, 14 de octubre de 2021. A despacho señora Juez para que 

se sirva proveer sobre la comunicación remitida por la parte actora, donde no 

acompaña la certificación expedida por la empresa de correo.  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00160-00 

 

INFORMAR a la apoderada de la parte actora que debe acompañar la 

certificación expedida por la empresa de correo postal relativa a la entrega 

del aviso para notificar a los demandados, como se indica en el art. 292 del 

C. G. P. 

 

Para el emplazamiento del señor Gerardo Emiro Bedoya se dará 

aplicación a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, incluyéndolo en el 

Registro de personas emplazadas. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 

 


